BASES

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2008-CEP/MDSA

CONTRATACIÓN DE UN TÉCNICO DE APOYO ADMINISTRATIVO EXTERNO  PARA LA SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CONTROL URBANO Y DEFENSA CIVIL

OBJETO:
El Objeto del presente Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía es la contratación de una persona natural o Jurídica de apoyo Tecnico Administrativo para la Sub Gerencia de Obras Privadas,Control Urbano y Defensa Civil de la Municipalidad de Santa Anita. Por un periodo de 07 meses hasta el 31 de Diciembre de 2008.

CODIGO CIIU:
75100

VALOR REFERENCIAL TOTAL     : 
S/ 11,200.00 (Once Mil Doscientos y 00/100)    





            Nuevos Soles

De conformidad con el Artículo 33° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, las Propuestas que excedan en mas del diez por ciento (10%) el valor referencial, serán devueltos por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas y las Propuestas menores al Setenta por ciento (70%) igualmente serán devueltas.

Valor Referencial Máximo (110%)
Valor Referencial Mínimo 

(70%)

S/. 12,320.00

Doce Mil Trescientos Veinte y 00/100 Nuevos Soles


   S/    7,840.00  

Siete Mil Ochocientos Cuarenta y  00/100 Nuevos Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
   :      02  RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS - RUBRO 09 RDR, 05 RECURSOS DETERMINADOS- RUBRO 07 FCM.

COSTO DE LAS BASES

   :      GRATUITO

SISTEMA DE CONTRATACION
   :       A SUMA ALZADA

CALENDARIO DEL PROCESO               :

a) Convocatoria y Registro de Participantes: El 27 y 28 de Mayo de 2008.

b) Presentación y evaluación de propuestas: El 28 de Mayo de 2008, en la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, sito en Av. Los Eucaliptos Cdra. 12 S/N Santa Anita hasta las 16.00 horas.

c) Otorgamiento de la Buena Pro : El 30 de Mayo de 2008, a las 15.00 horas en la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, sito en la Av. Los Eucaliptos Cdra. 12 S/N Santa Anita.

BASE LEGAL :

a) Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2008– Ley N° 28927

b) Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972

c) Código Civil

d) Texto Único Ordenado de la Ley 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,Decreto Supremo Nº 083-2004- PCM.

e) Reglamento del TUO aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM. y sus modificatorias 

f) Presupuesto Municipal 2007

g) Directiva Nº 0001-2004-CONSUCODE/PRE publicada en el Diario oficial El Peruano el 21 de   Enero de 2004

REQUISITOS DE LOS POSTORES:

1. Pueden presentarse como postores las personas naturales, con la condición que se someten al cumplimiento de los presentes términos de referencia, las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su Reglamento y demás normas legales pertinentes.

2. Están Impedidos de ser postores los que se encuentran incursos en el Artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM

RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES:

Según lo establecido en el Artículo 87° del Reglamento de la Ley, todos los actos realizados dentro de los procesos de selección se entenderán notificados a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE.

A solicitud del participante, se le notificara personalmente en la sede de la Entidad o a la dirección de correo electrónico que consigne al momento de registrarse como participante.

Es responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE y de la revisión de su correo electrónico.

DOCUMENTOS QUE PRESENTARAN LOS POSTORES:

· Los Postores deberán presentar en un sobre cerrado dirigido al Presidente del Comité Especial Permanente, en la fecha y hora indicada en el calendario del proceso los siguientes documentos:

· Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en el Artículo 76 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (Según Modelo Anexo Nº 1).

· Declaración Jurada según el Artículo 8° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (Según Anexo N° 2).

· Pacto de Integridad (Según Modelo Anexo N° 3)

· Documentación que acredite el cumplimiento de los Términos de Referencia (Anexo Nº 4), bajo causal de descalificación

· Carta Propuesta Económica, firmada por el postor Anexo Nº 5

· Curriculum Vitae Documentado

· Declaración Jurada de antecedentes penales y Policiales Anexo 6

EVALUACION DE PROPUESTAS:

Se realizará de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 72° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

CRITERIOS DE CALIFICACION

FACTORES
CRITERIOS DE EVALUACION
PUNTAJE



PARCIAL
MAXIMO

A.- REFERIDOS AL POSTOR                                                                                   (MÁX. 60 PTS)

· A1. Experiencia en la Especialidad 

El postor demostrará su experiencia en trabajos similares descrito en los términos de referencia de la presente Base Administrativo: Para lo cual presentará certificados o constancia de trabajo.
DE 12 A  24 Meses
40


60


De  2 5 a 36 Meses
50



De  37 a 48 Meses
60


B.- REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA                                          (MÁX. 50 PTS)

B.1. Capacitación.- Se calificará considerando el nivel academico alcanzado, para lo cual presentará diplomas o certificados  que den fé de los estudios realizados 
Grado Bachiller
50
40



Egresado
40




Titulo tecnico
30



PUNTAJE  TOTAL
100

2.
EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA

Las propuestas que excedan en más de diez por ciento (10%) del valor referencial o las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) de dicho valor serán consideradas como no presentadas.

Para acceder a la evaluación de la propuesta económica las propuestas técnicas deberán alcanzar el puntaje mínimo de 80 puntos, las propuestas que no alcancen dicho puntaje serán rechazadas. La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo, ascendente a cien (100) puntos, a la oferta económica de menor costo. Al resto de las propuestas se le asignará un puntaje según la siguiente función:

Pi  =  Om  x  PMPE                                 Oi

Donde:

Pi
 =
Puntaje de la oferta económica i 

Oi 
 =
Oferta Económica i

Om 
 =
Oferta Económica de costo o precio más bajo

PMPE
 =
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

i
 =
Propuesta

3.-
DETERMINACION DEL COSTO TOTAL

PTPi  =  c 1PTi  + c 2PEi

Donde:

PTPi
=
Puntaje del Costo Total del postor i 

PTi 
=
Puntaje por Evaluación Técnica del postor i

PEi 
=
Puntaje de Evaluación Económica del postor i

i
=
Propuesta

La propuesta evaluada como la mejor será la que obtenga mayor puntaje.


C 1  = 07   y C2 = 03

ADJUDICACION DE LA BUENA PRO :

a) El Acto de Adjudicación, se indicará a través de un Cuadro Comparativo.

b) En caso de empate se realizará de acuerdo al Artículo 133° del Reglamento del TUO.

c) El Comité Especial Permanente, notificará con el Acta de Adjudicación en forma inmediata al Órgano Encargado de las Adjudicaciones de la Entidad, el otorgamiento de la Buena Pro.

d) La notificación se realizara conforme a lo dispuesto por el Artículo 135° del Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

FORMA DE PAGO

El pago al postor se realizará en forma mensual, previa conformidad del área usuaria cuya fuente de financiamiento es la de Recursos Directamente Recaudado

OTROS:

En todo lo no previsto en los presentes términos de referencia, será de aplicación lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº083-2004-PCM, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº084-2004 PCM

TÈRMINOS DE REFERENCIA

A.- REQUISITOS:

APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CONTROL URBANO Y DEFENSA CIVIL

Bachiller en Arquitectura

Experiencia en labores similares al objeto de la convocatoria.

Conocimiento y manejo de paquetes informáticos para programación de Obras

Disponibilidad para prestar servicio  los días de la Semana 

Buenas referencia

B.- FUNCIONES BÁSICAS

       Atención de certificados de parámetros, compatibilidad de uso autorización de anuncios

      Precalificación de proyectos y anteproyectos de arquitectura 

      seguimiento de respectivos de los expedientes en trámite.

ANEXO Nº 01

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2008-CEP/MDSA

DECLARACION JURADA

Yo,.........................................................................., con RUC Nº ............., con domicilio legal en  ..........................., .., identificado con DNI Nº………...., de conformidad con el contenido del Sobre de la Propuesta Técnica – Económica de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 013-2008-CEP/MDSA de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, declaro bajo juramento lo siguiente:

1. Que no tiene impedimento para participar en el Proceso de Selección, ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9 de la Ley;

2. Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del Proceso de Selección;

3. Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso;

4. Que se compromete a mantener su oferta durante el Proceso de Selección y a suscribir el Contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y 

5. Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, 

De conformidad con lo señalado en al Artículo 76 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. N° 084-2004-PCM). 

Lima, … de ....................... de 2008

Firma y Sello del Postor

ANEXO Nº02

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2008-CEP/MDSA

DECLARACION JURADA

yo, .............................., con RUC Nº............., con domicilio legal  ..........................................., identificado con DNI Nº..................., de conformidad con el contenido del Sobre de la Propuesta Técnica - Económica, de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 013-2008-CEP/MDSA de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, declaro bajo juramento lo siguiente:

· No tener sanción vigente según el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado, la misma que  de conformidad con lo señalado en el Artículo 8 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y  Adquisiciones del Estado.

Lima, …  de .......................... de 2008

Firma y Sello del Postor

ANEXO N°03

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2008-CEP/MDSA

PACTO DE INTEGRIDAD

NORMA 700-06 APROBADO 

CON RESOLUCION DE CONTRALORIA N°123-2000 CG DEL 2000-07-01

A través del presente PACTO DE INTEGRIDAD, el postor que lo suscribe se compromete a reconocer la importancia que rigen los procesos de contratación (moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario) confirmo que no he ofrecido, u otorgado ya sea directa o indirectamente o a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, y/o familiares, socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la Licitación, Concurso u Adjudicación, y no haber celebrado y/o celebrar acuerdos formales, técnicos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

En contra parte, la Entidad se obliga a evitar toda acción de extorsión y aceptación de sobornos de cualquier tipo, por parte de sus funcionarios.

Lima, ……….. de…………de 2008

ANEXO  Nº04

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2008-CEP/MDSA

DECLARACIÒN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES TÈCNICAS MÌNIMAS  

 Señor 

Presidente del Comitè Especial Permanente:

Yo, ................................Identificado (a) con Documento Nacional de Identidad Nº ..............., domiciliado en .................................. declaro bajo juramento mi compromiso de realizar las actividades y funciones  que a continuaciòn se detalla:

       Apoyo en la elaboración de proyectos

      Asistencia en la inspección de obra

      Conocimiento en dibujo cumputarizado






Santa Anita ........ de ......... de 2008







--------------------------------------------








( Postor)








DNI.................................

 ANEXO 05

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N°  013-2008-CEP/MDSA

PROPUESTA ECONOMICA

 Señor 

Presidente del Comitè Especial Permanente:

El Suscrito ................ presento mi Propuesta Económica correspondiente a la Adjudicación de Menor Cuantía Nº  013-2008-CEP/MDSA, concerniente a la contratación de una persona de apoyo administrativo para la gerencia de Asesorìa Jurídica. De acuerdo a las Bases Administrativas y Términos de Referencia, cuyo monto  asciende a la cantidad de .................. 00 /100 Nuevos Soles incluyendo los impuestos de Ley

Quedo de Ustedes, muy atentamente






Santa Anita ........ de ......... de 2008







--------------------------------------------








( Postor)








DNI.................................

ANEXO 06

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2008-CEP/MDSA

DECLARACIÒN JURADA DE DE NO TENER ANTECEDENTES POLICIALES NI PENALES 

 Señor 

Presidente del Comitè Especial Permanente:

Yo, ................................Identificado (a) con Documento Nacional de Identidad Nº ..............., domiciliado en .................................. Estado Civil..........

Declaro bajo juramento lo siguiente:

DECLARO BAJO JURAMENTO: Indicar con SI o NO en el recuadro que correponde)


Tengo antecedentes penales


Tengo antecedentes policiales.







Atentamente






Santa Anita ........ de ......... de 2008







--------------------------------------------








( Postor)



DNI.................................

PROFORMA DE CONTRATO

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2008-CEP/MDSA

SEGUNDA CONVOCATORIA

Conste por el presente documento, el Contrato que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA, con RUC Nº ...................., con domicilio legal en la Av. Los. Eucaliptos cdra. 12 S/N, Cooperativa Universal – Distrito de Santa Anita, debidamente representada por su Gerente General Sr. Juan Carlos Marin Silva, identificado con DNI. N° 06012949, a la que en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte ...............   identificado con DNI N°......., con RUC Nº ....., y con domicilio .............., a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA; en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES

Con Resolución de Alcaldía Nº 00070-2008-ALC/MDSA de fecha 28 de Enero de 2008 se designó al Comité Especial Perrmanente para la conducción de los Procesos de Selección: Adjudicación Directa Selectiva y Adjudicaciones de Menor Cuantìa para  Bienes y  Servicios

CLAUSULA SEGUNDA.- DE LAS PARTES CONTRATANTES

LA  MUNICIPALIDAD, regida por la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, está facultada por lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio del año 2007, a efectuar las adquisiciones  de bienes y servicios de conformidad  con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM  y por su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

EL CONTRATISTA es una persona natural y como consecuencia la Adjudicación de Menor Cuantía N° 013-2008-CEP/MDSA se le ha otorgado la Buena Pro, para la prestación de servicio en apoyo administrativo al Sr(a) ..............

CLAUSULA  TERCERA.- DEL OBJETO

El Objeto del presente Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía es la contratación de una persona natural 

De apoyo administrativo para la Subgerencia de Obras Públicas y Transporte de la Municipalidad de Santa Anita, el mismo que debe reunir las condiciones establecidas que figuran en las Especificaciones Técnicas de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 013-2008-CEP/MDSA y la propuesta técnica - económica que presentó EL CONTRATISTA.

CLAUSULA CUARTA.- RELACIÒN CONTRACTUAL

Este contrato entrarà en vigencia al dìa siguiente de sus suscripciones, el mismo que no implica relaciòn laboral alguna, por lo que El LOCADOR no se encuentra bajo dependencia o subordinaciòn de LA MUNICIPALIDAD. Por tanto EL LOCADOR no podrà alegar ningùn beneficio previsto en la legislaciòn laboral, por estar a lo establecido en la Ley y su Reglamento y supletoriamente a lo previsto en el Art 1764º, Ley Nº 28927 Ley de Presupuesto del Sector Pùblico para el año Fiscal 2007y demàs normas pertinentes. 

CLAUSULA QUINTA.- HONORARIOS Y FORMA DE PAGO

Las partes concuerdan quq el monto total de la retribucuiòn que pagarà LA MUNICIPALIDAD, asciende a la suma de S/......................incluido los impuestos de Ley, que mensualmente serà de S/.....................,los mismos que se abonaràn a la presentaciòn del correspondiente Recibos por Honorarios, previa conformidad del servicio del mes a cancelar por la /Subgerencia de Obras Públicas y Transporte. 

CLAUSULA SEXTA.- DEL PLAZO DEL CONTRATO

La vigencia del presente Contrato es por el período de periodo de 07 meses computados a partir del día  siguiente de la suscripción del mismo hasta el 31 de Diciembre de 2008. El locador se obliga a prestar los servicios y a realizar las actividades descritas en los términos de referencia que forman parte integrante de las Bases y del presente contrato.

LA MUNICIPALIDAD tiene la potestad unilateral de prorrogar la vigencia del presente contrato, de conformidad con lo establecido el inciso 5) del Art. 2005º del reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA SETIMA.- DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO

De conformidad con el numeral 1 del Artículo 217° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. N° 084-2004-PCM), no se constituirá Garantía de Fiel Cumplimiento por tratarse de una Adjudicación de Menor Cuantía.

EL CONTRATISTA presenta a la firma del presente contrato una Declaración Jurada de No Estar Inhabilitado para contratar con el Estado.

CLAUSULA OCTAVA.- DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL  CONTRATISTA 

1. Por la presente EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente instrumento contractual, bajo sanción de quedar Inhabilitado para Contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

2. La información obtenida por EL LOCADOR dentro del cumplimiento de sus obligaciones, asì como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus actividades

Las características Cualitativas y Cuantitativas descritas en las Bases la Adjudicación de Menor Cuantía N° 013-2008-CEP/MDSA  y/o la que LA MUNICIPALIDAD requiera de conformidad con el Artículo 50° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Las características de su propuesta técnica–económica, comprometiéndose expresamente a no alterarlos, modificarlos ni sustituirlos durante la vigencia y ejecución del presente Contrato sin autorización escrita de LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD 

Proporcionar a EL CONTRATISTA las facilidades que las circunstancias ameriten para la correcta entrega de los suministros

 Efectuar el pago oportuno de acuerdo a la cláusula tercera 

CLAUSULA DECIMA.-  DE LAS PENALIDADES

EL CONTRATISTA se obliga a asumir las penalidades previstas en el Artículo 222° del D.S. 084-2004-PCM, Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- DE LAS CAUSALES DE RESOLUCION POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 

Se realizará de conformidad con el Artículo 224° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. N° 084-2004-PCM).

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- DE LA RESOLUCION DE CONTRATO

Se formalizará de conformidad con el Artículo 226° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. N° 084-2004-PCM)

CLAUSULA DECIMA TERCERA.- DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Por la presente cláusula las partes acuerdan que todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente Contrato, incluidos los que se refieren a su nulidad e invalidez, serán resueltos mediante conciliación y/o arbitraje, bajo la organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE y de acuerdo con su Reglamento.

CLAUSULA DECIMA CUARTA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD

EL CONTRATISTA se compromete a no divulgar ni transferir a terceros la información a la que pudiera tener acceso, de ser el caso EL CONTRATISTA  responderá legalmente por los daños y perjuicios causados a LA MUNICIPALIDAD o a terceras personas en la ejecución del mismo, originados ya sea en forma dolosa o por negligencia.

CLAUSULA DECIMA QUINTA.-  DE LAS CONDICIONES FINALES

Forman parte integrante del presente Contrato, las Bases de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 013-2008-CEP/MDSA, el contenido del sobre que EL CONTRATISTA presentó.

En todo lo no previsto, son de aplicación las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (Decreto Supremo N° 083-2004-PCM), y su Reglamento (Decreto Supremo N° 084-2004-PCM) y supletoriamente por las normas del Código Civil.

En señal de conformidad las partes suscriben el presente Contrato a los ........... días del mes de Mayo de 2008

_________________________________  



____________________________





                LA MUNICIPALIDAD



                
EL CONTRATISTA

